
Resumen INFORME JUNTA ELECTORAL CTCH (2 julio 2024)

1) Incumplimientos     de     Estatutos     y     Preguntas     a     la     Junta     Directiva      

Art. 
incumplido

ASUNTO PREGUNTA a la Junta Directiva

Art. 7.4 Exención irregular de cuotas a 59 
jugadores no socios desde 2019.

¿Cuándo se emitirán los recibos a todos los 
socios?

Art. 7.6 Sparrings: Uso lucrativo de instalaciones ¿Có mo se controlará  que futuros prestadores 
no vulneren esta norma?

Arts. 4 y 6 'Alumnos no socios' en escuelas 
deportivas

¿Se someterá  a la Asamblea el plan de 
supresió n progresiva y su blindaje 
contractual?

Art. 15.2 Sustitución de miembros dimitidos de    
la Junta Directiva sin claridad legal.

¿Podrían documentar todas las sustituciones  
y su ratificació n?

Arts. 8, 9, 10 Expulsión de Daniel Mombiedro sin 
intervenció n de la J.E.

¿Reconocen que fue irregular excluirlo y luego 
sancionarlo sin dar traslado previo a la Junta 
Electoral?

Art. 8.d y j Contratación abogado vinculado a 
miembro de la J.D.

¿Se comprometen a evitar contrataciones a 
empresas vinculadas a la J.D. en el futuro?

Art. 23.1.2 Exenciones no computadas en el 6% 
(cuotas, parking, etc).

¿Van a ajustar el có mputo real del gasto 
deportivo incluyendo todo lo omitido hasta 
ahora?

Art. 23.1.2 Gasto deportivo real supera el 6% si se 
incluye todo lo omitido.

¿Revisarán la contabilidad para reflejar el 
coste real de la actividad deportiva?

Art. 23.1.2 Exención pago de parking a 113 personas 
(J.D., empleados, jugadores, entrenadores, 
etc.) no computada en el 6% de gasto 
deportivo.

¿Por qué  no se computa el uso gratuito del 
parking como gasto deportivo, contraviniendo el 
límite del 6% del art. 23.1.2?



2) Recomendaciones   de la Junta Electoral y preguntas a la JD.      

ASUNTO RECOMENDACIÓN JE 
Electoral

PREGUNTA a la Junta 
Directiva

Actas de reuniones Orden del día y votaciones 
visibles para socios.

¿Se comprometen a 
compartir actas completas 
con los socios?

Defensor del socio Elegido por sorteo entre 
voluntarios.

¿Por qué  no 
democratizar este cargo 
para garantizar 
imparcialidad?

Servicios pagados a 
socios

Evitar contratar a miembros 
de J.D. o afines.

¿Aceptan renunciar a 
prestar servicios 
remunerados al club?

Reservas “VIP” (75 
personas con reservas 
preferentes).

Eliminar privilegios ¿Eliminarán estas ventajas 
y la empleada dedicada a 
reservas VIP?

Regalo de acciones Se regaló  acció n y cuotas a 
có nyuge de miembro.

¿Por qué  no se consultó  a la 
Asamblea? ¿Revisarán esa 
concesió n?

Torneos excesivos Disminuir saturació n de 
instalaciones y gasto 
(elevado).

¿Reducirán el nú mero de 
torneos para beneficiar al
socio ordinario?

     3) Expediente abierto a la Junta Directiva  
En la última página se incluye un acta adicional (5 febrero 2025) en la que se 
informa que la Junta Electoral, como consecuencia de las expulsiones de tres 
socios del Club de Tenis Chamartín, ha abierto un expediente sancionador a los 
miembros de la Junta Directiva. Dicho expediente se encuentra en trámite, a la 
espera de resolución, lo que implica que los directivos implicados están siendo 
investigados por una posible infracción estatutaria. Este procedimiento se suma a 
la actual situación judicial derivada de las demandas interpuestas por los socios 
expulsados.
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ACTA JUNTA ELECTORAL - O05/02/2024 

RESOLUCIÓN EXPEDIENTES SANCIONADORES 01/2024, 02/2024, 03/2024, 04/2024, 
05/2024, 06/2024, 07/2024, 08/2024, 09/2024, 1o/2024 y 11/2024 

En Madrid, en las dependencias del Club y a las 18:30 del 05 de febrero de 2025 la Junta 
Electoral del Club de Tenis Chamartin inicia la sesión convocada para dictar resolución en 
relación a los expedientes disciplinarios por presunta vulneración de los Estatutos Sociales 
abierto a los miembros de la Junta Directiva: 

Expediente 01/2024 D. NICOLÁS RAMOS BAÑÓN, Presidente 
Expediente 02/2024 D. AGUST0N GONZÁLEZ HERMOSILLA, secretario 
Expediente 03/2024 D. AMADEO GARCÍA BORREGÓN MILLÁN, vicepresidente económico 
Expediente 04/2024 D. JOSÉ MARÍA JIMÉNEZ DE BELEN, vicepresidente de instalaciones 
Expediente 05/2024 D. JAVIER LINARES CORRAL, vicepresidente deportivo 
Expediente 06/2024 D. DAVID DE PABLOS LOZANO, tesorero 
Expediente 07/2024 D. BASILIO DE LA TORRE, contador 
Expediente 08/2024 D. JESÚS MONDRÍA MORENO, Vocal 
Expediente 09/2024 D. CÓRDOBA RUIZ GARCcÍA, Vocal 
Expediente 10/2024 D. LUIS HÉCTOR DOMÍNGUEZ, Vocal 
Expediente 11/2024 D. AVELINO ALONSO REVENGA, VOcal 

en relación a los expedientes sancionados con expulsión definitiva a los socios D.Daniel 
Mombiedro Manso, D.Francisco de Villa Molina y D.Ramón Martínez de Aragón Esquiviasy en 
relacióna la reternción de los enseres personales en las taquillas de D.Francisco de Villa 

Molina. 

Tras debatir sobre las alegaciones presentadas por los miembros de la Junta Directivay por los 
socios demandantes, se acuerda por unanimidad suspender temporalmente las resoluciones 
hasta conocer la evolución de las sentencias de los procedimientos judiciales en marcha al 
tiempo que insta, de forma categórica, a una conciliación entre las partes en un plazo máximo 
de 30 dias naturales, desde la fecha de comunicación de este escrito a la administración del 

Club. 

Esta Junta Electoral se ofrece a participar en esa conciliación si así se estima oportuno para 
contribuir al éxito de la misma. 

A los efectos oportunos, se enviará copia de este ACTA a los sres. Mombiedro, de Villa y 
Martinez de Aragón así como a la administración del Club para que dé traslado inmediato a los 
miembros de la Junta Directiva. 

LUB DE TENIS CHANARTN La Junta ElectorguNTA ELECTORAL 
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